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Secretaria General

Expediente 452643XNIF: P4622200F

  

 

 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 

once de mayo de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

2 EXPEDIENTE 452643X. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2019 DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO. DAR CUENTA. 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 25. Concejales 

ausentes en la votación: Ninguno.- Votos a favor: 25, Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Parra, 

Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, 

Herranz, Fuertes, Muniesa, Bono, Sáez, Sampedro, Rovira, Montesinos, Castillo y Vila; por lo 

que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Organización 

Municipal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 Dar cuenta de la Resolución de Alcaldía nº 3962 de fecha 05/05/2020, que a continuación 

se trancribe: 

“Siendo que se ha procedido al cierre del ejercicio 2019 en fecha 04 de mayo de 2020. 

Habiendo sido informada la misma por la Intervención municipal. 

Resultando que ésta se ha realizado de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales (TRLHL), Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Instrucción de 

Contabilidad para la Administración Local y las Bases de Ejecución aprobadas, así como lo 

dispuesto en el art. 193 bis TRLHL introducido por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local- y las reglas 78 y ss de la Orden 

EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, se presenta el resumen de la Liquidación que se refiere la 

propuesta de resolución y la propia resolución. 

En mérito de lo expuesto, y atendido a lo establecido en los art. 191.3 y 193.4 del TRLHL y 

art. 90 del R.D. 500/1990, así como la legislación de estabilidad presupuestaria según informe de 

Intervención. 

La Resolución de Alcaldía nº 3683 de fecha 28 de junio de 2019, entre otros, declara 

competencia expresamente reservada a favor de la Alcaldía, la aprobación de la liquidación del 

Presupuesto General del Ayuntamiento. 

Por todo lo expuesto, visto el informe de la Intervención, esta Alcaldía–Presidencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Aprobar la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Sagunto 

correspondiente al ejercicio de 2019, cuyo RESULTADO PRESUPUESTARIO es el siguiente: 

 
Dicho Resultado Presupuestario determina que la ejecución del presupuesto del ejercicio, 

propiamente dicha en gastos e ingresos, calculado como diferencia entre los ingresos y los gastos 

ajustados del ejercicio del propio ejercicio,  



LO
S 

FI
RM

AN
TE

S 
DE

 E
ST

E 
DO

CU
M

EN
TO

 S
E 

M
UE

ST
RA

N 
EN

 L
A 

PR
IM

ER
A 

PÁ
GI

NA
 D

EL
 M

IS
M

O

Hash SHA256:
+TutGuQ++x+AsjFwT/
fb0l/CLdgNP+QZZXO
UlR2HOVg=

ACUERDO 2 PLENO EXT. Y URG. 11-05-2020 - AJUNTAMENT DE SAGUNT -
Cod.1770945 - 12/05/2020

Documento firmado electrónicamente.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://sagunt.sedipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: PE3GFG-QNUVQKLA Pág. 2 de 2

 

Secretaria General

Expediente 452643XNIF: P4622200F

SEGUNDO. - Determinar, asimismo, el REMANENTE DE TESORERÍA a 31 de diciembre 

de 2019, según el siguiente detalle: 

 
TERCERO. - Dar cuenta del presente acuerdo al Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión 

que celebre, y dar traslado del mismo a la Administración General del Estado y de la CC.AA. 

Valenciana mediante los procedimientos electrónicos habituales a través de la Oficina Virtual de 

coordinación con la Administración Local, y una vez todos y cada uno de los entes del perímetro 

de consolidación obtengan sus datos”. 

 

 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.  
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